
BOLSA DE MADIUD.-·Cot1zación oficial dd día 30 de Octuhre de 1984.
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5 % arnorU'.r 1,le. c<mi,ión 1917. cnnj""d" por la de I9US,

4 O/" .xterlOI lealam¡Jlllado) canleado pOI emiaióo 1924

Il:l, ilLJ ~CrlC l', l1e .M., U, iI~st'ta8 nOlTllualcs ..
83,1l1l I E, ele 12.()(; ti ..
Sú ,00 t D, rte :'.tlOG' I _ .

Hfi,7iJ • t:. dfl lJW.' t • .. ., .

HIl,110 t l\. de l.fKl( 1 • ~ ..

h7,00 I "'-, rle l.onr:. • u ~ " ••

')[t,110 • r. ~ H. 1~ 1(1' y ZOl. pesctas nnminaleL .

/

4 0/(> amortl7... ble. emlaion 19UIl. canJeada po,' la d. 1929.

'.RI ,:')(.1 ~knc l'., ele ¿!l.,K~. IH:selaB nullllnalell, ..
kI ,fíO • D, rle 12.5(1(; ti .
·;]1 lj.t) • el <le '5.lMJ(j. • u .

HI,rlCi" B. tle ljO[; 1 • .. ..

h 1J'p 1 I 1\. de ">oc, • • .
5 % amorll~"'ble. "miaián \9UO, canjeada por 111 de 1920

Serie l,. ch- ;(),(U.. ¡¡e setas numll1alcs .
• E. de 25.cK)L.. ., " •••uu ..

t l). de 12.S0G. • " .
• C. rlr- 5JX)(}. " .
11 B tie 2.S(~" • t u ..

• 1\, (1(" ~(M":. • U •• I~ •• U •• I~~ ~

lió ,00
!l5,OO
IITI,UO
l]fi,OO
!lr"oo
U;'i,lI\1

\ll ,!iO S~Il~ l' :1~ )I¡(MM I'C~l'tas Oulllll1alcs ..........................
,·IJ. • E. ele 2SHlC t I ..........,......,............
~~::' , ~i·\ • O. tic '2';«( • , ......~ ......... "'.........
!J 1,,'JO t C. ,Ir ),(XX) • t • "' •••• 1 ~ •• , .. '" ............. I

!tl ,;dl t B de Z.~(X~ • I .......................... ,......
!)l ,;",U t A., ,j(' 'iO!: , ,

....... ~~ ..................... I·

filUlo¡ S % "Olorllzahle, em;Bión ele 19211

InI lu ISt.ne r, dI' )~UK~ lli:Sl;t;i~ llull1ll1,dc8. I al j5l~ .......
1041,00 • E, di: ¿:,,(XX;. • I al 'i¿(,; ........"" ,00, . D. d, " .•~. • '" l."", .......
lO ',(j. • C. ele ~.()I'i)' • 1 al 19 8l~J. .......
100, OU • D. de jl.50(J, • • 1 al '5,400.........
1001°(' I A. de SOO J ~ 1 al 73.(0)........

:!!l 10."(\4
20 lO Jo.l4
2'1 lU.d:ii\
26 \O ,la.J
'.!1I ll'·;).>4
26 JO ,,34
2\1 10"':14

-I~• I ~

!)HECI<:DEN'I'ES I '1) l'HECEDl~N.'.·rEA I ' .@
CAMBl05 I CAMBIOS 1 ~""---=--,. ranl:-- V A L (1 H. E S I'UBlICADOS \,=- l:r.:~.-:~:= V A 1, O n. l~ S I'UULlCADOS !0...

l'cella 10 Pechil por lOl I '(t>por, I

I fltulol • % tntenol (22 -te "'"oato de 1919) \I! -:;:ulol 5 % Ilmortizll.ble, em;lión \;- (Sin Impuelto.} ~.
~2\llü·'J;H¡ 100,00 Sene r. de 50.me pesetas n0n1lllrl1es, 1 al 8.&iO w •• 100 15 Ef

2\} lOU:H
1

iilJ,UO Serie 1', de ~U~K., Ilesel as nomlna.cs ti\J,OU ;i 2U 10 :Hl lUU,OU • E, rle 25,000 I • I al IS.roo WO'líi s.:
201O·U..4 UU,' O , E. de 25.mt. '.......................... 1)9,00 /1 2!). 10.11:14 lOO,2lí • D. r1e 12,!'re. , 1 al 2ti,600 lOOIZ!i •
20 IO·D34I Im,01l • D,dcI2.5OC. • I.\\J,OO !2UIO.1134 IUO,2(, I C,ell' 5,000 I , 1 al 244100 IUC/'lt I
29.10.U~4 HU,OO • C. de S.cXlO. .. 69,OlJ 120.10.U:141 100 , 2fl I D,.-le 2500. , 1 al 288.000 11'O:~J Z
20 lO'.lJ:J4¡ 6Il,OU t B. ele Z.500 t........................... 611,0.° 20.1O·11:l4, lOO,'W • A. rll' ~ t • 1 al BM,l1ti1..... IOtl 3" . c::.
20-1O·\l:H tiU UD • A. ele SOO t ' m.l,OO ¡ " 1I I 'L 192'" (e I 1)' i ~
~!U.10 Il: 4 'HH'lJU ) G' y H. de 1l'C y 21,X; peselas nnmina!u.............. liB,UU 1\ Thul"15 % arnort\zn, e. em ~Ion , on mpUB' o. p

, \23 1O.,tiH \10 00 Serie P. de ~O.f)f"(: pesetas nommales. 'al 5,{W..._.. W
'2n.1U·II:~4 !lO 'OH l' E, de l5.rtXJ» » J al 9.fnl....... O
\2~ 10·U34 110'00 1 1' D. ele 12.t,flO. I 1 al 15.tOJ.. _... ~
20 10 \I:\.l IJU;.'O 11 C. oc 5.000' • 1 al 144.mo...... \.lO, 00

'2:' 101J:loJ! \10,00 11 El. rll' 2.~ I • 1 al lM.O['¡O ·1 00,00
!2\11O~t:¡~1 1.10 Oll ~ A,. el.. W. , 1 al 520.2.'VI OO,OU

i l ' Titulo, Ucude amorliuble al :5 % (cmillbn d. 1928).

1I",.l2 J;12¡ !ill SO Sem H. dI' lSO,flOC pesetall nominales, 1 al n5 ..
121·11:14' 7ri'fio I G, rle \oo.me, • 1 al 725_ .

2\lIO.O:H 7'l'?f1 • F,oe SO.Oll' , 1 al 8.625 .
21110·\)34 7:1;76 • R. ele 25.000. • , 111 18.552, , H, 15
2!l 10·1':.14 n,71í » D. nI' 12.500 I • 1 al 14 m.... H, ¡¡¡

'1 2"· IO.V:H ~I" '1', I C. nI' S.oon, o , al R/HXXL.. 74,:m, ',-' 1~ .'20 lo·n:l4 74 2ii , Il de 2..~OO. , 1 al 7.'i.OOO..... ¡4,.1O
.2lJ IO-U:iol ¡ti; l!ii l' 1\, r\.. soo. , 1 al 202.500 .... '¡'(¡,OO

Tilulns Oell<l" 8mortl'Z.. ble al <1 % (emldbn <le 1928).
Z.;.I.lJ:H 8R 00 ¡Serie H ele 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 .

3U.I·U:J4 \)0'00 , G, rle 80.000. • 1 al 915 ..
20·IO-IJ34 110:010 • F. ele 40.000. • 1 al 4,liS!) .
21,).1O.03.¡ 110,4\1 • E. ¡le 20,000' • 1 al 5.000 ..

.1

211 IU.U.34 nu ,.jll • D, ¡le 10.000 t .. , al 10.011.. .
. 211 lU lI3'1 IIll 411 • C. ele 4,000 I • t al 20.000 ..
~m lO.,I:~4 00'40 • n. ne 2.000 t I t al SO.OOO, ..

':W 1U,:I;'41 Uf:.II, ItA" rle 400. I 1 al 141500 .

Tltuloa Deuda.amortizAble 111 4,50 0/O (ernid;'n de 1928).

Serie F. de 5fl.OOO pescta~ numinales, 1 al vxn ,
• E. de 25,000.. • J al 1000 .
• D, ele 12.500 I , 1 al fI.ooo ..
• C. de 5.()()(]' .. 1 al 29.000 ..
• O, de 2.SCfl. • t al 25.000 .
I A, (te 500. , 1 al 85.000 .

Thuloa Oeu,la amortinble 01 5 % (emiaián de 1929).
Serie r', de ~O,()C(; pesetas numinales, 1 a\ 1.500 ..

I E. ,le 2,'i.1UI' .. 1 a\ 1.500 .
• O, de 12,500» .. 1 11.1 MOl. ,
• C. etc 5.000 I .. 1 al 4O.rm llOO,OO
J D, de 2,500' :1 1 al 22.(XX) ..
I A. de .~ JI '- 1 al ro.<m ]00,20
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600
líOO
lOO
500
óOO
fiOO
liOO
riOO
600
(,00
600
liDO
líOO
fiOO
500
500

PesclRS

óOU
6UV
200
600
IiOO
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óOO
lOO
475
475
100

Valor nom1nnl
de

tada lllLllo

O\CClONES

~
Curr.bios remitidos por el Centro de Contratación de Mone-I (ti

da, que se publica en cumplimiento del nÓmero 8, de 18 ~
303.800 Real orden numero 61) del Ministerio de Hacienda. (}t' (1 S"

E de Septiembre de t 1);0. p,..
o ,.;l.A;,h JIlllltlll Uamlilo¡ uLM;~ ~amlll\ UlIlIll'. ::t

27.000 DF. alUNlmA m' ¡ 1111 (1 mlR'm(l D1'~ MONKDII m i'l I j ro r nJlnlfO o..
21.000 --' -- •
2.000 lAbras esterfiDll9. 30,M 30,45 IFlorlI16& 4,08 4.D7 .1....

. l,'m noos frnnocaeB 48 ,,15 48,35 IEscudos 33,50 33 .10 ~
2.0001 DollllJ'B •••••••• 7.35 7,33 L()f.ohe0068lovll· ;.

1) 00.8 " 30 t 70 3O,M' ¡::¡
1} Llraa •••••••••• 63,20 03,00 ¡'eBOS arllcntinoe •

5.100 mi' ..

dfullchBmarkB •••• 2,05 2,o3Ü 1 CorOn!\l'BUOO3ll"] 1,81)
.28.000 Franoos 8uiZOB•• 23D,76 239,60

1

' Coronlledancsa.s. 1,0'1
28. Bclglle 161)66 171,40 Corona.snorueglU! l,8tí

VALORES DE I)OCIEDAUES

117,00
00,60
73,00
71,50

400,00
87,00
!'l1l,OU
1I3,Oll

lO:.! ,70
0(1,35
86,75
76,2fi
liO.7ú
61.1,25
61,50
64,25
81,2F)
72,60
72,50
64,00

(jli2,OO
:!fj5,OO
lH5,líQ
I.W,UO
:!O¡'í,úO
H~,lI.

38,00

li70,OO
20.1,00
2!í9,OO
75,00

rauta
por 100

~¡';S&1:t\~ t{OMllIIA[.E~ NEGOCJADAb

I'(]clw

2ü·IO·U3'1
21l.10·fl3·'
26.'10.031
29.10·!l3·1

20·1O·H:l4
2\).10·\)3,1
20 10 113·1
23·10·il3'J

4 pol lUU mterlOI HtaO •••••••
ldem fin corriente .
ld'em fin próxllIlO •••••••• , ••
4 por 100 amortizable ••••••••
5 [lor 100 ~ IIlOrtizll hle 1028 •••
Aooiones del Banco de España..
ldem ¡Je In Arrcndntaria de '1'0..

t)l\OO~ • ..,., ~ .,. I •••• , , ••••

Azuoarofll.-Ordinlloria@ .....
1dem. -1<'in oorriente , •••••••
Unión Espallola de ExplOSiVOS.
CMul!\· del Banco Hipotooario

31 Ó por 100 ..
ldem Id. al 6 por 100 ..

{j·7·ü33
211·1O·lJ3~
22.1O.ü34
2f)·1O·\}3'1
2!J·1O·!):l·J
2\}.1O.\}3·1
2!J1O·1l34
2ll.lO·It:H

2ü.7.03·1
U.7.1.13,1
fi.4.lJ34

26.11.{l3:1
]3·(J·[)20
1:¡.0.1)21)
1:1 ó.{)2fJ

.28·5.lJ25

2!J Ill.!);J.i
20 IO·ll;~·1

~O IO·!I:14
lfi.IO·H:l·l
2ü.1O·1I:¡·!
2U.1O·\)34

4·10 034

Banco de España .
Banco Hipolecario de Espafía. .
naneo EsparlOl t.Ill Crédito .
llanco Hi$pano-A mericano._ .
Cumpañla Arrend,· de Tabacos.
Altos Hurnus de Vizcaya ..
Socicrl. Gral. Azu- JPreferentell_

carera Espalía...10rrlinarias .
Unión Espafiola de Explosivos ..
Ferrocariles M. Z. A _ .
Tl'Iem Norte ele l~spalia .
Banco Esp;¡fiol Rlo oe la Plata.

on l.TOACI ONRS

Bono~ del Banco de Espafla......
Cédulas del Banceo Hipotecarlo.
Idem id. Id .
frlenl {el. Idl .
[dem Id. td ..
Idem le!. fd .
Idem Daneo de Crédito Local. ..
30cierlarl Ceneral Azuc.· E5paf'ln.

!Serie A.P. e, ~. z. ~., Va- _ U
l1adolld a Artz:l...... _ e,

1.' serie.
Idem Norte de Espa- \ 2.· serie.

fl.a. Emisión 17 de 3,' serie.
Enero dI! 1905........ / 4,' l1erie.

5.· serie.
Auuntamlellto de Madrid.

Obligacione9 100 C':i
Expropiaciunes del Interior........ óQO ~

Empréstito "Villa Madrid", 19l4. ÚOO 73,00 ~
hlem Id., 1918........................... 501) 71,fíO .....

JI ' "- " - _.h.e=~ ~

01,00

08,50
ltij,óD

237,25
237,00

CarpetAs pro•• de Deuda nmorlizable
al S % (emisión de 1929).

BODoa Teloro para eJ Fomento de ... ID·
dustria Nacional. S %

Titulo. de la DeudA ferroviaria amortiza.
ble dol Estaelo, al 4.50 % '

Carpeta. prov. de bono. ore ele T e.orena,
aJ 6 0/0, a diez afiol.

C,ll difere .eries.......

Tltd:.a de la Deuda ferrovi:nia flmorti1:a
blll del Estado, aJ 4,50 %

SerIe A, de 500 pesetas, 1 al lOO.OOL ..
J B, dc 5.000 • 1 al OO.OO} .
• C. de 25.(0) I 1 al 6.1XXl. ..

En cliferenteil aeric..~ ........_H."....._

/

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
, n, de 500 • 1 al 6.031 ..
• B. ele 5.000 • 1 al 14.434 ..

En diferntcs seric9 , , u ult.

Serie A, d, 1.000 pesetas, 1 Q 97.082 ..
• D. de 10.00J • 1 a 20.&16 .

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 .
J B, de 5.00J J 1 al SO.(XX) .
• C. de 25.000 • 1 al tI.roo ..

En diferentes series ;II .

SerIe A, dc 500 pese tas, 1 al 50.<00" .
• B, de S.íXXl • 1 al 35.<XXL ..

'1 • C. de 25.000 J 1 al. 4.000 ..
En diferentes series.IB , ..

\
Titulol de la Deuda ferroviaria amortiza.

ble del E.tado, 4.S0 %. emisión 1929.

9S,IiO

91,00
01,00
DI,OO
8B,óO

98,50
DS ,ÚO
98,üO
1l0,OO

01,00
lll,OO
92,50
7(1,00

08,00
08,50
OB,líO
(10,00

237,00
2::17,00

p~:nlt~\J 11 v A L O R B S CAMBIOS l~~l~:~D~~N'll]¡:S
I ,_ /,""","00> I ~-~~~

, I

-_. ,-- . -- -:.:::;~.:.::....:.-.:..:::::....-==.=.

'ccha

3.0.934
3·1)·934
:l-{)·f)34

25 (H34

28·1-931

pmw]mm~'rl~'l

20·10·034
~9·10 934

26.10·03·1
2.9·10.93·1
25.1O.U34
28·0·033

2U·I0·034
26·10·034
21·g·0a·i

}G.11·{)20

29-10-034
29·10 {l34
22-10.034

12.2·{)32
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OPOSICIONES

Tribunal de oposiciones para el con
curso·Gpo.~iciónrestringido a pla:::as
de Inspectores provinciales de Tra
bajo.
Se convoca, para efectuar el primer

ejercicio, a los opositores nÚtIDeros 1
al 45; 46 al 90, y 91 al 136, los dias
12, 13 Y 14 de Noviembre próximo,
r-espectivamentc, a lal' cuatro de :a tar
,de, en el Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Prc"isión.

Lo que con arreglo a lo preceptua
do en la Orden ministerial de 19 de
Abril ú!timo se pone en conocimiento
de :os interes~dos.

)ladrid, 28 de Octubre d~ 1934.-El
V<>cal Secretario, L. Yuñoz.

p-
~

SUBASTAS

MIMSTEIUO UE OBRAS PU·
HUCA,5

DIRECCION GENERAL DE CAMI~OS

~~RRETE~;S--CO~SER,ACIÓ~

Hasta las trece horas del día 12 de
Noviembre se admitirán, en el !':ego·
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras del )linísterio de Obras
públicas y en lodas las Jefaturas de
Obras públicas de la Península, a ho
ras' hábiles de .oficina, proposiciones
para optar a !a subasta urgente de las
obras de pavimento mosaico en los ki
lómetros 40,61955 al 43,195 de la Cal're
tera de Ocaña al Puente de la Pedrera,
cuyo presupuesto asciende a 296.420,54
pesetas, debiendo quedar ter:minadas en
el plazo de diez mest.>s, a contar de la
fecha <le comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de 8.892 pese
tas.

La subasta se ycriticará en la Direc
CiÓli general de Caminos, situada en el
Mbi:;terio de Obras públicas, el día
17 de 1\eviemhre próximo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiclones,
moddo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de sU
presentación, estad.n de manifiesto en
el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de To
ledo, ¡:n los días y honls hábiles de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
·pesetas) o en papel co,aún con póliza
de igual precio. Gel:.:chiindose, de<;de

:luego, la que no \'(;nga con este r('
quisito cumplido.
; El licitador acompañará a su pro
~posición la relación de remunerado
,nes mínimas en la forma que se de
.tennina en el apartado A) del Real
decreto-ley de 6 de Marzo de 1929
(GAcETA del 7) y en el PI:'~go de ccu
diciones particulo.res y económicas que
han de regir en la contrata de estas
obras. Una vez que le sea adjudicado
el servicio pn'Jcniarú el contrato de
trabajo que se "rdena en el B) del
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socie
dades proponentes estan obligadas al

cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 (G"'CET." del dio.
siguiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la aper
tura de pliegos puede presentarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
cesionario y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

::\1adrid. 26 de Octubre de 1934.-El
Director general. L. Al\-3rez.

S-2072

Hasta 13s trecl; horas del día 12 de
~o ... iembn: próximo, se :lGmitirán en el
!\eg(Jciado de Conservación y Repara
ción de Carreteras dd )'linisterio de
ÜDr2s públicas y en to-ias las Jefaturas
de Obras públicas de la Peninsula, a
horas habiles de oficina, p,oposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de pavimento de hormigón mo
saico en los kilómetros 1 al 2 :.le la ca
rretera de Oliva a Pego, cuyo presu
puesto asciende a 1j5.:J~O,O:l pesetas,
debiendo quedar terminaJas en el pla
zo -de ocho meses, a contar de la feclla
de comienzo de las obras, y siendo la
fianza provisional de ,Lüül) pesetas_

La sub:ssta se ycrific¡tr¡i. en la Direc
ción general de Caminos. situada en el
Ministerio de Obras públicas, el di~ 1í
de ~Mielllbre pI'oximo, a las diez horas,

El pro)-e<:to, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma Jo' condü:iones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en el
jiínisterió de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Valencia,
en los dias Jo' ho:-as hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sdladu de la ChiSC sexta (.1,50 pe
setas) o en papel comim con póliza de
igual precio, desechaJillose, desde luego,
la que nO \-enga con este requisito
cumplido.

El licitador acompaiiará So su propo
sición la relación de rcmunemcioncs
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de6de:\larzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el pliego de condicioncs particu
lares y eeonómic3s que han de regir en
la cont,-ata de estas obras. ella ,"ez que
le- sea adjudicado el se:-vicio presenta
rá d wotrato de trabajo que se ordena
en el B) oel mismo Rl'al decreto-ley.

Las Empr~sas, Com:-Ot111bs o SOcil~J:l

des proponentes eslún oiJIlgadns al
cumpliml.:mto del Real d<..'Crcto-ley de
24 de Diciembre de 1~~S ("Gaceta" dl'1
día siguiente) y dis:.lOsicümes poste
riores.

En el acto de cd~bn\c¡ón de la suba~

la y antes de l:rn¡JeZ:lrsc la npertura dl'
pliegos puede presenta,se carta de ce
sión firmada por el ccd;.m te y el c~sio'

nario y reintegrada cun° póJiza de 1"iO
peselas, descchandosl' casI) de ¡JO n·
unir ambos requisitos.

:.\ladrid, 26 de Octu!>re' de 1934.-El
Director general, L. Aharez_

S-2073

Hasta las trece horas del dia 12 de
Z"oviembre próximo, se :ldmilir:'ln en
el Xegociado de Conserv;:¡ción y nepa
ración de Carreteras del :'linisterio de
Obras públicas y en tOG3S las Jefatu
ras de Obras púbiicas de ia Península,
s horas hábiles de oficlna, proposicio
nes para optar a la sulJ:1sta urgente de

I las obras a.e pavimento d~ hormigón de
I mosaico en los kilómetros O al 1 de laI carretC'ra de Oli\"a a Pego, cuyo presu
1 p:l'~to asciende a 155.063,12 pesetas,

1
, dc;.."t:ndo quedar terminadas en el plazo

de ocho meses, a contar de la fecha de
, comienzo de las obras, y siendo la fian.-

za provbional de 4,651 pesetas.
La subasta se veri ficará en la Direc

ción generai de Caminos, situada en el
:\Iinisterio de Obras públicas. el día 17
d~ :-':oviembre próximo, s las diez horas.

El proyecto,pliego de C()ndiciones.
morte;o de proposición y disposiciones
'S')bre torma v condiciones de su pre
senlsción estadn de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefalura de Obras públicas de Valenáa.
en lo~ dias y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza de
igual pnocio, desechándose, desde luego.
la que no venga con est~ requisito
cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sieión la relaciún de remuneraciones
minimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de )'larzo de 1929 ("Gaceta" del i)
y en el piicgo de condiciúnes particula
res y económicas que han de regir en
la contrata de estas obras, Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato dc trabajo que se ordena
en el B} del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Socieda
des proponentes est:in obligadas al
cumplimiento del Re:li decreto de
2-1 dc Diciembre de 192e ("Gaceta" del
día siguiente) Jo' disposiciones poste
riores.

En el acto de celebradón de la su
busta y antes de empezarse la apertura
<.le pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce
sionarin y reintegrada con póliza de
1,50 pesetas, desechándose caso <'il no
reunir ambos requi;;itc<

;\bdrid, 26 de Octunre de 1934.-El
Diredor general, L. Alvarez.

S-20i-l

l-bsta las trecc horas ud día 12 de
:'\o\"iemure prüximo, se aumitirán en
el :-':egü::iado dI' Conservación y Repa
ración de C~rretenl:S del :\linisterio de
Obras públ¡l:a~ y en todas l~<; Jefatu
rus de Obws públicas de la Peninsula,
a ho:-as hábiles de oficina. proposicio
nes par;,], optar a la subssta urgente de
las obt'a~ de IJ~I'.. imenlo d~ hormigón
mo:;"ico en los kÜ0metros al ·1 de la ca
:-rct\::.a de OiiY¡l a Pego, cuyo presu
puesto as~·iL·JlJe rl 160.145.3:2 pl'Sctas,
debicn20 quedar terminadas en el plazo
de ocho ;TlcSeS. ¡l cont"r de 1<1 .echa de
eomit:l1zo -de Ir\s olJra~. v siendo la flan
za p;,,()visiunal de ~.SO·l -pcs;:tas.

La subas~a se Ycriiicara en la Direc·
ción general de Caminos, situada en el
:\linisierio de Obras públicas, el día 17
de ;';ovi~m¡¡¡-c prÜXilill:,:1 las diez heras.

El ;-.royedo, r: li(;'go de condicío:tes,
m<>deio de prfJposidl.n y disposiciones
sol n' fOral¡l y <:on(11Cioncs de su pre
scnlal:Íún estarún de m:.mifiesto en el
\liniskr;o de Obras públicas y en la
.Jefatura de OlJr:.ls púillic:ls de Valencia,
en ios días y horas hM.JÍ[es de oficina.

elIda proposil:ión se presentará ea
papel sellnúo de !::l chlse sexta (4,50 pe
setas) o en papel ('afilio con póliza de
igual precio. desL'Chándose, desde luego,
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la que no venga con este requisito
cumplido.

El lici taJor acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real ciecreto-Iey
de 6 de Marzo d~ 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
res y econ6rricas que ban de regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presenta
rá el contrato de trabaio que se ordena
en el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de
24 de DiCIembre de 19:1S ("Gaceta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la ap-ertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada 'por el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1.50 pesetas. desechándose caso de no
reunir ambos requisitos. -

Madrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Director general, L. Alvarez.

S-2075

Hasta las trece horas del día 12 de
Koviembre próximo. se admitirán en
el :\eg-ociado de Consen'ación y Repa
ración de Carreteras del :\linisterio de
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a hora:> .D.4' bites de oficina, propc,sicio
nes pa-:-:: uptar a la suba:;ta urgente de
las o b r a s de pavimenlo de bormigón
m o s a i c o en los kilómetros 8,700 al
9.700 de la carretera de Algemesí a
Sueca, cuyo presupuesto asciende a
153.003,94 pesetas, debiendo quedar ter
minadas en el plazo ·de ocho meses, a
contar .ce la fecha de comienzo de las
obras, y :;ielldo la fianza ,provisional de
4.770 pesetas.

La ::;ubasta se verificará en la Direc
ción general d<: Cambos, situada en el
Ministerio de Ob¡.<s pút~;t~:?'S, el día 17
de No..-ie.mbre próximo, a las diez horas.

El proyecto, ,plit"';o de condiciones,
modelo de proposición y disposicio:1es
~()hrc forma v condiciones de su pre
sentación estarán de man ¡fiesta en el
Ministerio de Ob~as públicas y en la
Jefatura de Obras púbiicas de Valencin,
en los días ,. horas hábiles de oficina.

Cada proi)Q~ici6n se IJr~~cnl~rá en
papel sellado de la clase sexta (4.50 pe
setas) o en papel común con póliza ·de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumplido,

El licitador ~compañará a su propo
sidúIl la relación de ['emuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de li de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
rb y económicas que han de regir en
Ji¡ co!1:rala de estas obras. Una vez que
le se<! ~djudicad0 el servicio presenta·
rá el contrato de trabf.jo que se ordena
en El B) del mismo Real decre-to-ley.

LtlS Emp¡"esas. Compañias o Socieda
des ¡;roponcntes están obligadas al
CU¡;¡pj ¡miento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
dís siguiente) y dispúsiciones poste
rio¡"es_

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la ap-erlura
de pliegos puede presentarse carta de

cesión firmada ~r el cedente y el ce
sionario y reintegrada con póliza de
1.50 peseta.s. desechándose caso de 110
rt:unir ambos requIsitos.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Director general. L. Alvarez.

S-2076

Hasta las trece horas del día 12 de
Noviembre próximo. se admitirán en
el Negúciado de Conser....ación y Repa
ración de Carreteras del Minist~riode
Obras públicas y en todas las Jefatu
ras de Obras públicas de la Península,
a horas hábiles de oficiea, proposicio
nes ;para optar a la subasta urgente de
las obras <le pavimento <le honnigón
mosaico en los cruilómetros 9,700 al
10,079 de la carretera de AIgemesi a
Sueca, cuyo presupuesto asciende a
59.750,38 pesetas, debiendo quedar ter
::ninadas en el pl~zo de seis meses, a
contar de la fecha de comienzo de las
obras y siendo la fian~l. provisional de
1.792 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Minisierio da: ühra~ püblicas, el día 17
de Koviembre próximo, a las diez horas.

El proyecto. ·pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sohi"e forma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Valencia,
en los dias y boras hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellad.o de 12 clase sexta (4,50 pe
setas) o c:n papel común Cún póliza de
igual precio, desechándose, desde luego,
la que no venga con este requisito
cumpHdo.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el apartado A) del Real decreto-ley
de 6 de :'.íarzo de 1929 ("'Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones particula
res y econúmicas que ban de regir en
la CQntrata de ~stas obras. Uoa vez que
le sea adjudicado el senicio presenta
rá el contralo de trabajo que se ordena
/,7n el B) del mismo Real decreto-]~y.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplirüiento del Real decreto de
24 de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del
día siguiente) y dIsposiciones poste
riores.

En el acto de celebración de la su
basta y antes de empezarse la apertura
de pliegos puede presentarse carta de
cesión firmada por el cedente y el ce·
sionario y reintegrada con póliza de
1.:,0 pesetas, dest=chándose caso de no
reunir ambos requisitos.

~ladrid. 26 de Octubre de 1934,-El
Director general. L. Alvarez.

S--2077

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

MO~T~ DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Solicitado duplicado de la libreta. de
imposiciónn!Úmero 78.703, a rn:lmbre de
D. Severino HeTlIl'3.ndo !k:rn:indez, se
an-· '1ci~ Slerá expedi<1O. anulándose :la
liLl'eta primitiva, si en el plazo (l.e quin.

ce días, desde esta inserción, no my
reclamación en contrario.

Madrid. 30 de Octubre de 193~.-El
Jefe de la Caja. OlamorI"O.

. X--4909

JUl'iTA SINDICAL DEL COLEGIO
DE AGE~TESDE CAMBio y BOL

SA DE MADRID

Don Jo.aquin Ruiz CarI'C-rn ha denun
ciado ante esta Ju:r;·ta,a ,Jos e!ec~<lS ~

los articulas 559 a 565 del Código de
Comercio. el extravío de :los va10l"CS sí
g'J.ientes:

Una obligación 3 ,por 100, primera
hipoteca, de la Compañía de los Fe
rrocar-ri:l~ de ;\Iadrid a Zar-agoza y a
Alicante, número 608.703.

Madrid. 19 de Octubre de 1934.-Por
el denunciante, Juan GonzaJez.-El Se
cretario, Juan J. de Alyear.-Visto bue
no: el Vicepresidente, E. de Aguilar.

X-4831 (rectifkado)

DELEGACION DE HAO r.;2\TDA DE LA:
PROVINCL-\. DE MÁLAGA

l:uhiendo sufrido extravío el resguar
do del d~pósito en metáli<;o constituíd<l
pGr D. Augusto Taillefer Gil, como ge
rente de Taillefer, S. A... 00 la Caja
Sucurs~l de esta pro..."incia el día 2 de
Diciembre de 1933. conoopto de necesa
rio sin interés. bajo los números 8.877
de entrada y 10.319 de registro, impor
tante 700 pesetas por muita i ..npuesta
por la Delegación provincial del Tra
bajo, se anuncia en este periódico ofi
cial, para que, dentro dd plazo tilC dos
rnes-es. a CQITI,ta·r desde el siguiente dia
al en que aparezca inserto el presente
anuncio en la "Gaceta de :Madrid" y
"Bol~tin Oficial" de cstaprovináa, se
sirva presentarlo en la Int~r..ención de
Hacienda la persona que lo hubiere en
contrado, pues, de lo contrario, queda
rá Lulo y sin ningún valor ni efecto,
expidiéndose el correspondilCnte dupli
cado.

~Iálaga·. 15 de Octubre de 1934.-EI
De-legado de. Hacienda, Fernando Mar
tinez.

X-4902

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Sucursal de Sevilla.

Habiendo sufrido extravío, en poder
del interesado, el res-guardo die depósÍ
to d'C' v.alore~ llúmenl G18. expedirlo por "
esta Sucursal con fecha 7 de Diciembre
de 1928, a favor de D Rafael de Ibarra
y Gómez. comprensivo de 50 bonos pre
ferent'~s hasta 6 por 100 de la Socieda.ci
genera'! Azucarera de España, núme
ros 88.267/316, por pesetas nominales
25.0-00 se hace público el extravío y se
advierte qu~ el que :;.e cre-d con dere
cho a reclamar pil~e hacerlo antes del
día 27 de Noyiembre pró¡dmo, pues
transcurrido dicho pl'azo sin reclama
ción de teroero. este Banco anulará el
original y extenderá nu'lO"....o resguardo.
quedando por ello oexento de toda res
ponsabilidad

Sevilla, 27 de Octubre de 1934. - El
Director, Manool Rivera Fernández.

X-4906
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SITUACION

19.451.211,03
2.245.219.717,30

1.374.0 2,11
2.266.044.990~44

SOCIEDAD E. ~IL.'""ER.A. JUSLo\. M..l\:.
DRILE...-q-A

Por el presente, se requiere ro. Duque
de Moctezuma. D. Felipe C;ano. doña
Angd.e-s GutiéITez, D. AlejO Pulga'r.
doña Nieves S:íinz Ezquerra, D. José
María Escolar, D. :\lanuel Vineent, don.
José L Sáenz de Jubera, D. Luis Pul~

gar, D. Bernardo Skerret. dofla María
Gon:zález Yillazón, D. Ig,¡:'3.cio Escalan
te, D. Frandsco Sobrado y D. :'>1ariano
Molero para qu'C", en el plazo de quince
dias. abunen los dividendos !)3sivos que
adeudan en casa de D. Rod.igD de Ro..
drigu. Olózaga, 3, p-r'i!!-eipal.

~i$drid. 29 de Octubre de 1934.-El
Preskl.ente. R. de Rodrigo.

X--4908

Compañia de Seguros Reunidos.

Ramo de Vida.
Habiéndose extra....iado la p¿.liza. nú

mero 15.40.'). contratada con esta Com~

pañía.. sobre la vida de D, Ignacio Le-
cuen~ Olaseoaga, con f-echa 8 de Agog..
too de 1917, se anuncia al público. por
tercera vez, para que la persona que la
posea se presente a justificar su dere·
cho a ella. en el término de ~iiez dias.
a eontar desde la fct::ha de este anun~

cio, pues de lo contrario, le "parará el
perjuicio a que huya lugar.

San Sebastián, 29 de Octubre de 1934.
El Directo.t", R. Iparragu.irre.

X-4904

LA illIl'"ION y EL FIDoi'"IX ESP.A..WL

259.809.267.63

28Q.933.535,19
67:":.866.189,29

2.250.8~1,i7

50.841.519,04
1.017.255.151,80

79.775.791,86

1.081.573.236,10
18.783.17J
22.304.985,39
11.427.166,80

344.474.903,26
10.500.000

1. 154.625
6.000.000

150.01;0.000
70.618.668,54

Póli7-8sde ~I.lentas de crédito con garantía.. ••• 2.528.S~3.067,?..5
Créditos disponibles 1.~7.249.S31.15

I'agarés de préstamos con garantía .
Otros efr-ctci- en (;artera 11I ., .

Corresponsala- en E~raüa .•••• "•..••• "•••••••••• ,. .
Deuda amortizable al 4 por 100 = 1928••••••••••••••••••••••••••
Aoc~'Ünesde t:l Cc:np~.fi!aArrenda.taria de Tabacos .
Acciones del Banco de Estado de :'I1.arruecos, oro .
Acci(mes del Banco Exterior de España .••••.•••.••••••••••••••
Anticipo al Tesoro públioo. ley de 14 de Jnlio de 1891. .
Bienes inmuebles ••...•••• ~ •.••••••••••••••••••••••••••••••••

AcnvO

Pa.Q'arés del Tesoro, ley de 2 de Agosto de 1899•••••••..••••••••.
Pólizas de cuentas de crédito................. 341.231.875
Créditosdiaponibles......................... 81.4 2.607,37

Plata 6 ••••••••••••••••

Bronce por cuenta de la Hacienda .
Efectos R· cobrar en el día tII .

Descuentos ..•...••••...•••••.•.••••••••••••••••••••••••••••••

Oro en Caja:
De! Tesoro .
Del Maneo .
De cuentas corrientes••••••••••••••••••••••••

Corresponsales y agencias del Banco en el ell:.tranjl::l"Q:
Del Tesoro .tI................................ 58.477.417 51 40
:>el Banco 222.456.117,79

Esta Junta Sindical, en sesión oele
brad.a ayer, acordó, de eonforntidad
con las disposiciones vigentes, declarar
negociables, a-dmilir a coJntratación pú
blica e incluir en las cotizaciolTItes ofi
ciales de ·esta Bolsa ·1.010 acciones al
parlador de 5üü pe~et;1s nominales, to
talmente desembolsadas. emitidas por la
Compañia Au!o·Tmnsportes y Colonia
Puig de )lontserrat. S. A.• números 1
a 180. con doercdlO a 18 votos por ac
ción :r 181 a 4.010, con derecho a UD.

voto por cada 10 acciones. fcchadDs en
Santa Cecilia de )lontserra~ a 30 de
JUI!":·io de 19:~i.

Lo que ~ hace público para gcncral
conocimientoo

Bolsa üncül..l de Comercio de Barce
lona a 25 <le Octubre de 1934.-EI Sin
dico Presidente. Agustín ~avarro.-El

Secretario. I. ,::.Iaristany Rosbs.
X-4914

101.674.787,31

177.00Q.COO
.3.000.000
IS.iJOJ.OOO
19.799.499,73

4.i"1"50921.375
ss6. 7l:? .113,67

1.374.022,11
10.663.985,51
85. S77.47i}, 17
57.958.932,66

443.981.463,57

JUNTA SINDICAL DE LA BOLSA.
OFICIAL DE COMERCIO DE BAR
CELONA Y DE SU COLEGIO DE
AGR.""TES DE CAMBIO Y BOLSA

6.448.288.867,42 Admisión de valores a la contratación
oficiaL

PASIVO

Tesoro plibllco:
~u cuenta corriente. plata..••. 261.814.176,43 ~
Por operaciones en el extran· 305.200.646,38 l

jero........ ...•• ..... ..•..• 43.386.469,95
Saldos de las cuentas del Pail1YQ ••• 203.~25.859~Oi

Capital del Banco ..
lt'ondo de reserva ,. _ _ ,. .,
Fondo de previei6n .. 11I 11I Ir _ .. 'lo 4"" .,.11I

Reserva especial, bases 3." Y7." de la ley de 29 Diciembre 1921 •••.
Billetes en circulaci60 •••• __ ••••••••••••••••••••••••••.••• ' ••••
Cuentas corrientes ., ..
Cuentas corrient~sen oro ,. ..
Depósitos en efectivo.••.••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••
Divi<lendos, intereses y otras obligaciones a pagar •••••••••••••
Ganancias y pérdidas ...•..•.•.••...•...••..•...•.•••••••••••.
Diversas ouentas .••....••...•.................. , ..•••.••••••••.

~
~uscrirci6ndeObligaciones del

'l"e~orl) al 4,;¡0 por 100 . '. . . . 61. 90S,75
Su cuenta corriente para prés'

tamo con f{HraDtlll ue depó:l1
. tos tle prOQucto¡;: agrlcolas.. 54.718.240,56
'Iesoro público Por pag:o de amortiz:J.ción e in- .

I
tereses de Deudas del Estado. 69.701.12tl ,82

Res"rvas (\e '~ontnbuciones

para pago de Deuda perp'Jtu8
interior.................... 1.112.911,51

;;;\1 cuenta corriente, orO...... 77.923.668,43

Suma ..•••••••••••••••.••.•••. 203.52:'.859,07
1)

"'po (h:: ,nll;re".- 'I:l:SCll.t:1HU;:" 5 ~/a por l00.-lJrcuito" pt:r,¡u"" ~S, cOIIlelrciales y
de mercanclas. 7 por 100.- rt::L!ito.. ' ¡'I'">;I:lIIlO,, "0 :Hll.nt,a: ,'I.mortlz~ble.3y 4pm'
100 l{)28. 5 por 100; los ('ereás YiüOrf'jó' del Estado. 5 1/2 por 100; ObligaCIOnes le·
stJro Abril y Octubre 1933 y /'1 bri11934. 5 por 100; Obligaciones Te.- oro Julio 1934.
4 ~/~ por 100; \"l\lores industriales. 6 por 100.-Ell.luervelHOl Adolfo Ca~tafio.-V1s-

to bueno: E.! l.Jobernauor, A. de ZavsJa. X-4901

PLUS ULTRA., COl\1PAÑ"L\ A¡'¡ONIM..<\
DE SEGUROS GE~R.-\LES

Habiendo sufi'"Ído extravío la póliza
nÚIDe¡ o 42.080, de seguro sobre la vida
de D. \!anud Liartl;! Liarle, con~ralada

con Plus Ultra. Compañía Anóni.'11a de
Seguros Gt>nerales. con fecha 1.° de
Junio d.-e l:i2U. se pÜ'r.~ en conocimi1ento
del público por el presenle anuncio,
que si en el término de treinta días, a
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X--4911

contar dts:d~b f<OCha de esta publiea
ción, no se hubiera ·presentado dicha
póliza en el domicilio de la Compañía,
se procederá a anul.:¡·r el referiao do
C1lllJ>é-nto y a extender ott"o nuevo.

X--4918

SOCIEDAD MADRILEg-A DE TRA..",,
VUS

Esta Sodcdad ha tomado el acuerdo
de distribuir a las acciones de la mis
ma un dividendo cie 22,50 pesetas por
titulo como final dd ejercicio 1933/34.

El pago se efectuará a partir del día
5 del pr';xUno ruléS -de :'\oYiembr.e y pre
via deducción de 103 impuestos corres
por.ocJ..ic-ntes en los Bancos Urquijo, de
l'Yladrid; Bilbao, de .\Iad.rid; Español o..f"!
Crédito, de ~i3.drid, y Baneo l)rquij~
Catalán, d'e Barcelona, contra entrega
cel cupón número 28 de- 1<15 2.cciones.

Madrid, 27 de Octubre de 1934.-El
Consejero Delegado, Aug,usto Krahe.

X-4913

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA.
PROVINCiA DE SANTA CRUZ

DE TE.1'1;'ERIFE

secretaria-

En cumplimiento d~ acuerdo de b
Comisión Gestora de este Cu-c¡-po Insu
lar. fecha 11 del pasado mes, ~e <lbre
concurso para la provisión en propie
dad de la plaza de Director de Vias
y Obras de esta Corporación. con arre
glo a las siguientes .. .

Bases.

1," La plaza meritada tiene la asig
naci¿n qUe se expresa, a sabei':

"A) La de ocho milp.:tselas anuales
como su:::oJ.do, consignadas en el vigente
presupues too

B) La gratificación fija de dos mil
pesetas, también C'Onsignad:::.s en el an
tedir::ho presupu1esto,

C) La de gaseos de locomoción a
cuenta de est:: Cabildo en las salidas
que le ordene para visitar e inspeccio
[':ar sus respectivas obras con la dieta
diaria de veintidós J)"CSiCtas ci..¡lCuenta
céntimos.

2," Seran obligaciones del designa
do la dir-e¡;ü¿n u¡; ¡(¡"os jos tral);..ljos
que l1eve a t"a1x> u orckne la COi'po¡-a
ción sO'bre su com(~tido acerca de pla
nos, proyectos y vías, sin otra remu
neración que las ya expresadas e ins
p-ección <k ·las obras. mediallt.e orden
~.te acruélIa o S:.l P!'esider:'te reciba.

3,&· El plazo de admi~iónde solicitu
des, tomaUl.o .parte en el concurso 5e.á
el de lr-einta días háb-iles, a contar des
de la inserción -de este anuncio en la
'C ~ceta de :\-Iadrid". '

4,& Las solicitudes podrán presen
tarse o remitirSi~ dentro <id término in
dicado al Sr. Preside.r:·te o Secretario
de esta Corporaciór...

5." A la instancia aludida deberán
pI'eSi~ntar los ~licitlintes los sig-uknt-:-s
documentos:

A) Cédula personal.
E) Certificación de nacimiento; de

bidamente legalizada.
-e) Oertificación de carencia de an-

teoed-entes penaJes. .
D) Certificadon de buena conducta,

expedida por la Alcalclia O Tenencia de
'iU domicilio.

E) Certificación académica o titulo
dlc A:yudante o Ingeniero .::ap-acitado
para caminos. cte.

F) Certificación médü::a acreditativa
de no paeecer defL"Cto físico.

6.' Seran titulos preferentes para la
dC5ig,;:·adón del cargo los mayores mé
ritos en. la carrera o sUJ)'(:rioridad en
los tilulos.

7." El requisito indispensable para
concursar <.J..clla pl3.za. ser eSlJañol o
considerado COmO ciudadano de tal ca·
ráctc:r con arreglo a las le~·es >igentes,
mayor di{: -edad.

Lo que se haoe público para general
conocimiento y a ]05 fines dispuestos.

San Schasti.:in de la Gomera, 17 de
S~pticmbre d~ 1934. - El Presidente
(ilegible).-D. S. O., el Secretario, C.
Luis RiJs.

X-4915

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCL4..
DE ALBACETE

Don Luis Asensiü )'liró, Juez de priw
mera instancia de A1.bacete y su par
tido.

Por el prese~te edicto hago saber:
Que en la Junta oe acreedores -cele
b-nda el día 20 dc Septiembre último,
en el ex:pediente de suspensión de pa·
'gos del comerciante de esta plaza don
juan Pardo Lópcz y por mayoría de
votos, Se procla~J1ó e: resultado favo
rable al COnvemo propue:¡to por uno
de !0S acreedcres, en sustitución del
formulado por el suspenso a instancia
del cua: quedó desechado, c(Jnsistien
do ::lquél en que el señor Pardo Ló
pez pague íntegramente los crcdibs
existentes en su contra en un plazo
de tres años, sin condiCIón especial
alguna; cuyo convenio ha sido -apro
bado por auto de esta fecha, en el
que se manda estar y pasar por él a
los interesados.

Lo que se hace público en cumpli
miento del últüno párrafo del articu
.lo 19 de la lev de 26 de Ju'ío de 192:¿.

Dado en Alb;:¡ccte '3 1." de Octubre
de 193J.-El Sec¡-etario, Miguel Casa
do.-EI Juez, Luis Asensio Miró.

X-4910

JUZGADO DE PRB!ERA INSTANCL-\.
NU:liERO 9, DE BARCELONA

En virtud de Jo disp<.ws:o por el se
ri.o: Juez de primera i115tanc:ia del ,Juz
gadú numero ~, de esta capiLl.·, en pro
vic.cI!cía de e5íe dia, ,Uetad::. en lc.s
autos de juicio ejecutivo sumario pro
movidos por D. Franci.,n :.\Ioya y don
José \-iia, contra doña Teresa J:mé
Alemany, per la presente se saca a

pública subasta, por segunda vez, tér':'
mino de veinte uÍas, y COn rebaja del
vein'icinco POi cienlo del precio de
\"a:oración, la 'ti-nca siguiente:

Cas'~ en. construcción, :ya muy ade
lantada, que constara, según proyecto
y planos, de planta baja -con dos tien
das y e~'calcra principal y de otras
cinco plantas o pisos altos COD dos
.i....iendas en -cada una y cubierta de
terrado con otra .... ivienda para los
porteros, de superficie 2% metros, 75
decímetros, equivalentes a 5.512 pa:-

mas ~' 50 céntimos cuadrados, sita
en esta -ciUd2u, : 'c'ciónercera o de
San Gen'asio y su ...alle de Crayván-
kel, en la. que está seil~lada con eJ nú
mero 5, lindante: al N()I"~e, ÍJ.entecoD

dicha calle de Craywinkel; al Sur, con
D. Josi: \'intró Hm'cntós; a: Esie, iz
quierda, entrando, con las hermanas
doñ-a )Iugdalena y do'ú\ Francisca Pe
dn:;.l, y a Oeste. derecha, con dofuJ.
Emilia y D. Joaquin Gallego.

Inscrita al tO::lO 576 de su Archivo.
libro 95 de la sección t~rcera o de
San Gen'asio, finca número 2.341, fo
lio 36, inscripción 10.

Valorada en sesenta mi! pesetas.
Se previene que la subasta tendrá

lugar en 1-;.1 Sala audiencia de este Juz
gado, sito en el ala izquierda del Pa
lacio de Justicia (Sa:ón de Fermin
Gal:i.n), el día. 24 de ""oviembre próxi
mo, y hora de 13s doce, bajo las con
diciones sig'.lientes:

Primera. Que para tornar parte en
In sl1b~sta debcr{;n !os licitadores de
posita. previamente, en la mesa del
Juzga:io o en el €;;!:IDl~imiento desti
nado al efedo, el diez 1>or ciento del
precio de valoración, cuyas ~onsigna
ciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños acto seguido del remate,
a excepción de ::a del mejor postor,
que quedara subsistente CÚl:no gamn
ta de su úbH;ació:1 o .. en su C2S0, 'Co
mo parte de; precio del remnte.

Se;:;unda. Que no se admitirá pos
tura ¡.d2"una que no cubra la totalidad
de! tipo de suhasta.

Ter-ccra. Que los autos "'5 la certifi
cación a que líe refiere :a regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote
car;;.¡ estarán de manifiesto en Secre
taria; que se entenderá que todo .li
citador acept::l 'Como bastante la tiu
laci"m, y que las cargas o gra.vámenes

anteriores y los preferentes, SI los hu
biere, 'Ü.! n(;ctito del actor, continua
rán subsistente!.'s. entendiéndose que
el rematante los acepta y queda' sub
rogado en ia responsabi!idad ~e .l?s
mismos, sin destinarse a su extinclOn
el precio de; remate; y

Cuarta. Que los gaslos de subasta,
pago de derechos a la Hacienda y de
más inherentes, serán de cuenta del
remat:mte.

Barcelona 26 de Octubre de 1934.~

El Secretnri~. José :'\laría Sa!vá. - El
Juez (úgible).

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DI5TRlTO DE OCClDE~TE"

DE GIJON
En virtud de lo acordado por el

Sr. D. Rufino Avello y Avello, Juez de
primera instancia del distrito de Oc
~;dente de este partido, en providen
cia de esta fecha dictada en autos de
juicio decbrativo de mayor cuantía,
promovidos por el Procurador don
José Su::írez Rodriguez, en nombre de
D. Bernardino Sánchez y Garcia Ben
d,;eles, mayor de edad, casado y de.
esta yecindaJ., éste en representación
y nombre como tutor de su sobrino
carnal Angel Manuel Sánchez H.e.r
nandez, menor de edad. no emanci
pado. contra D. Félix Alonso Quin
tano. ·vecino que rué de Madrid, y cuyO
actual domicilio se ignora, y contra
otros, todos mayores ~e edad, sobre
para que cesen y sean separados de
sus cargos de tutor, protutor, Presi
dente y Vocales del Consejo de fami
1::a de dicho menor, nulid3d e impro
cedencia de la constitución del Con
sejo ::r otros extremos, por la presente
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se emplaza en forma al demandado
D. Félix Alons() Quintano, mayor de
edad. vecino ~i1C fué de Madrid, euyo
actual domicilio se ignora, para que
dentro del término de nueve días
eompnrezca en los autos, personán
dose en forma, quedando a su dis
posición en Secretaría las copias sim
·ples de la demanda y documentos.

Gijón, 2.6 de Octubre de 1934.-El
Secretario judicial, P. H. (ilegible).

X--4917

JUZGADO DE PRL1\fERA INSTA.J.~CIA

DE LOJA
Don ~'[anucl Carrión Bracho, Juez

de primera ins~anda de Lo~a.

Hago saber: Que en expediente de
suspensién de pagos del comerciante
v~ino de Huétor-Tajar, D. Francisco
MoHna Toro, se ha dictado auto que
contiene la siguiente parte disposi
tiva:

"Auto.-Loja. 4 -de Q.ctubre de 1934:
: Resultando que Don '"

Se aprueba el convenio propuesto
a sus acreedores por el comerciante
de Huétor-Tajar, declarado en suspen
sión. de psgos e insnlven!':i2 provi~!c

na! D. Francisco Molina Toro, mayor
de edad, casado y vecino de dicha vi
·lla, en la P:aza de la República, con
sistente enpagr,r los créditos recono
cidos en 'cuatro plazos y en el trans
curso de tres años, en la siguiente
forma: el primer plazo, un veinte por
ciento del total de las deudas, en su
contra el día fijo 30 de X'Jviembre de
1934.; el segundo pInzo un treinta por
ciento del local de dichos créditos el
lliafijo 30 de Koviembre del año pró.
ximo de 1935; el tercer plazo, otro

. treinta por· ciento del total de los ex
presados crédit()s. en su contra el día
:fijo 30 de Noviembre de 1936, y el
cuarto plazo el ,'cinte ·por 'ciento res
tente para el total pago, el dia 28 de
.l\hril de 193i. mandando a los inte

resados estar y pasar por tal conve-
nio, publicándose la parte dispositiva
de este auto en GACETA DE :\1A.DRID Y
Boletin Oficial de la provincia de Gra
nada, y librándose los correspondien
tes mandamientos duplicados para la
anotación de este proveído en el Re
gistro de la Proriedad de este partido
y en el :\lercantil de Granada y para
que se lleve a efecto por lo que a es·
te respecta, póngase por conducto del
Sr. Ariza exhorto al señOr Juez dc
~ano de primera instancia de Grana

lda, autorizando al portador para in-
:tervenir en su diligenciado. .
-, Así lo acordó \" firma el Sr. D. Ma
~nuel Carrión Br3cho, Juez de prime
ra instancia de Granada; doy fe: :\ra
nuel Carrión.--Ante mI, I..;icenciado
.Antonio González."
e~ y para llevar a efecto lo acordado

.oy su pub:ica'Ción como está dispues
.ItO,. se pone el presente en Loja a 4
"de Octubre. de 1934.-1-:1 S"..:.retario,
. Antonio González.-El Juez, :\ian~el

-Cardón Bracho.
X-4912

JUZGADO DE PHIMERA IN5TANCU.
NUl\lERO 8, DE MADRID

. Don Gusta,o Lescure y Sánchez,
Juez de primera instancia número 8,
de esta capital.

'. Por el presente ~ a virtuti de lo

acordado en proyidencia de este día
dictada en los autos promoyidos por
el Procurador D. Francisco Antonio
Alberca, en nombre y representación
del Banco Hipotecario de España,
contra doña Joaquina Correrlo. Pa
gés, sobre secuestro. posesión interina
y venta del inmueble Que después se
describirá, hipotecado en garantia de
un préstamo de trece mil pesetas de
principal, interesi!s y costas, cuyos
autos continúan hoy contra doña Lui
sa Arteche e Ibnrreche, como dueña
actual de la referida finca, se anun
cia la "cnta en publica subasta, por
término de quince días, de la siguien.
te finca:

En CercedUla.-Una parcela de te
rreno en el sitio de la Erilla, de 1.829
metros. 34 dccimetros y 37 centíme
tros cuadrados, en la cual se está cons
truyendo una casa-hotel, que ~oDstará

de planta baja y principal y ocupará
una superficie de 76 ·metros cuadra·
dos, equivalentes a 978 pies cuadra
dos 88 décimos de otro.

Toda la finca liJl da: por su frente,
al Oeste, en línea de 35 metros, con
camilla de la Erilla; por la de.ech;¡,
entrando, :el I Sure en linc.:l !le ~2 me
tros, con "terreno de D. :'I3nuel )Olar
tín; por la izquierda, entrando, al
Norte. en línea de 38 metros. con
campo abierto, y por el testero, al
Este, en linea de 43 metros, con te
rreno de que este se sC3regó Y que
continuaba en poder de D. )'Ianuel
Martín Rubio.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar doble y simult:i.ncnmcnte
ante este Juz;::ado, sito en la calle del
General 'Castaños, numero 1, y en el
de igual clase de San Lorenzo del Es
corial, se ha señalado el día 29 de
:t\ovicmbrc próximo, a las once de
su maB..:ma, fij::mdose como condicio
nes las sióuientes:

Primera. Servira de tipo para la
subnsta de la finca descrita la canti
dad de veintiséis mil pcset:ls, conve
nida por las partes f:'1. la escritura
de constitución de hipoteca, :" no se
admitirán posturas qt,e no cubran las
dos terceras partes de la expresuda
cantidad.

Segunda. Para .tomar parte en la
subasta, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú
blico destinado al efecto €l 10 por 100
en efectivo de la mencionada. canti
dad !ljada como tipo.

Tercera. Si se hicieren dos postu
ras iguales en los distintos Juzgados,
se a!>rirá nueva licitación entre los
dos rematm::le;;.

Cuarta, La consignación del pre
cio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del re·
mate. ./

QUinJa. Los titulos de propiedad,
suplidos por certificación del Regis
tro, se hallarán de manifiesto en la
Secretaria ·del que refren da, debien
do conformarse con ellos los licitado
res, sin tener derecho a exigir ningu
nos otros.

Sexta. Las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, a~ cri:dito del actor. continua
rán subsistentes. entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsa.iJilidad de los

mismos, sin desHnnre a su extinción
el precio del remate.

y para su inserción, con la antela~

ción al prin.cipio expresada en la GA.~

CET.'" DE :JIADRID. se expide el presente
a 25 de Octubre de 1934,-El Secre
tario, Licenciado José Torres. - El
Juez. Gustavo Lescure.

X--4905

JUZGADO DE PRBlERA. L'lSTANCJA
l';iJ)lERO 12, DE M.ADRID

En virtud de providencia dictada
en eldia de hoy por el señor Ju~

de primera inst;;.ncia del Juzgado nú
mer? 12. de esta capital, en autos pro
nondos por el Banco Hipotecario -de
Espaiia, 'Contra doña Juana Donado
Galan, sobre secuestro y posesión in
teri?<.: de una tinca hipotecada 3. la se
gurldad de un préstamo de sesenta
mil pesetas, ha acordado sacar a la

....enta en pública subasta por tercera
l;ez, y sin sujeción a tipo, la finca hi
potecoda, que cs la siguiente:

En Valdepeñas.-Un monte llamado
S<>lana o Castillo en dicho termino
que mide mil novecientos veinticua~
tro fane;::as, nueve ccle:nines v tres

cuartillos, igual a mil doscientos-trein~
ta y nueve hectareas, cuarenta y nue
....e áreas y cuarenta y nueve centi
árC'3.~, que linda: por el Norte, con
el Qu:nto titulado Pedragales, siendo
la linea divisoria una línea quebrada
que, partiendo de la mojonera del tér
mino de :\Ioral ae Calatra....a, cerca de
los corrnles de CDllado de Aprisquillo.
termi na en el camino que desde el
Pozo de :os ::.\Iachos se dirige a Gas
tellanos ~n el Puntal de la Olla, en
siete corrales y con sierra prieta de

D. Scbasti:i.n Bermejo; por el Este,
con -camino que ucsde el Pozo de los

:\lachos se di rige al citado Castella
nos, con el que, desde el mismo Pozo
se di! ige a la casa de :\Iejia y con te
rrenos de Gregario :\Iejía. por el Sur,
con viñas de vecinos de Valdepeñas)
tier:-as de Vicente Vasco y D. Llis
Cornejo, camino del ::'lIoral de Calatra
va y propiedades de Felipe Diaz Ara
que y viuda de Tomús Barrios, y por:
Oeste. con la posesión que se dli:no
mina Yaquerul'l:ls :Y término munici
pal de :\loral de Calatrava.

En el perímetro de esta fin'c.a. for
mando parte de ella, y limitadas POI"
sus tierras por lo~ cuatro vientos, exis.
ten actua~;l1cnte tres casas, una prin
cipal y otras dos para guardas, dos
pozo,:;, Los dos pozos y dos de las ca
sus n~U1'an ya en titulo y la ot1"a casa
d.c mis reciente consl::-ucción se ha-ce
constar corno formada y construida a
cxpcn~as de la representación propie
taria de lo. [¡:-lc:;, sin con·star su cabi
da v circunsLmcias.

8 remate tendrá lug:.rr doble y si
mu:t:í.nC'amente en este Juzgado de
primcr.:l i~sl:dncia número 12, sito en
la -e:Jsa numero 1 de la calle del Ge
neral Cnst:lñas, de esta cepital, y en
el de primc,;¡ instancia de Valdepe
ñas. el dia 19 de Noyiembre próximo.
a las once de la mariana, bajo las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta,' que es terce
ra, se celcbr::lr:l sin sujeción a tipo.

Segunda, Si la postura fuere infe
rior ul tipo de la seglmda subasta, po
drán el actor, el ducrio de la finca o
un tercero autorizado por ellost me-
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jorar la postura en el t~rroil!o de nuc
Te días, y en ese t:aso, será admitida
definitiYamen1e la postura superior.

Te¡·cera. Los Iidtadore~ dcueran
consi~nar preYia:r.entc, en 13 rues:.!. del
Juzgado o en la C:;ja de Depósitos,
el diez por (. icnlo eH ctivo de ciento
cineut:nl'i1 mil pe»d:.", que .,;> el precio
en que se h:IL;a i~lS:.ltLl ;':J. fin..:a.

Cua.ta. Si :,e hil'iescn dos posta
ras iguales se abri:-á nueva licitación
entre los dos rem:.!l¡m¡es, y h consig
nación del re·;:ll u~'l 'H·cci.:> úel rema
te se hará a los ocho dias de aprobado
éste.

Qilinta. Los titulos de propiedad
de la !iuca, suplidos por certificación
del R"'l',lSt!"O, se hallarán de manifies
to ~n In Se-~retariu u d:sposición de..
los IkHadores. quienes deberán con
formarse: con ell'..ls. :;; n derecho a exi
gir otrGS ..

Sexta. Qtle la., car':;'as y;ravámenes
ant<:riorcs al ,-¡,';',ii in (i,·j actor, y los pre
ferentes, si j'JS l!u¡':t:re. continuarán
subsistentes, l'::lr:ldi;'ndose qUe el re·
rnat:mlc los :.leept:1 y queda subrogado
en la rcspons:d,ilidLId de los mismos,
sin d¿-~l!!1:1rse :~ ~~~ e~:ti!!ción el pre
cio del remate. conuicjones quc serán
acepttlúas pn~\' ir¡ :!lt n te pOI' todo li.·l
tado:,.

y par;; ('ono:,j:n;('11~o de CU:lntos de
seen to:U.::l!' ¡JL!l'te C'n J:¡ subasta, el pr-e
sente edicto Se in:i(,¡'t:::ra. :;dcmás de
los sitios públicos de cástumbre, en
el Bole!in Oficial de' la pro.... incia de
Ouu,) d Real, en uno de los periódiccs
dia,ios de did,u jJ0!I!:;ción y en la
GACETA DE =-~·,DH:I). c:¡n ante'adón de

quince días, por lo ¡¡¡,mos, ¡¡tI señala
do para l<i suiJ::~l<i.

:l\Iadrid. 8 de Oc:ub¡'e de 1934. - El
Secretario. Gc·;r:;·,¡, González Campo.
.....isto bueno: (;'1 J u"z de primera ins·

tancia, Humberto Lloren!(:.
X-4919

Jl;ZGADO DE PRD!ERA I~STANC!A

KL").JEaO 1~, DE MADRID
En virtud ·h· ¡JT'Odticnci,l dictada

por el seriar .¡ U'.'Z (ie primera i'1stan
'cia núme¡'o l~. de esta capital, en :lU

tos de proc:e:(:¡"~;e:.¡u SUllHlr-io al [lm
paro de los ¡)!·~·tT¡¡'(JS de In ley Hi
potecaria, S~".rl i<'!ns a instancia de don
;'\iariuno ClIJHh :~;urtin, contra D. Pa·
DIo (j;')1'dillo, en reclamación d~ can
tidad, se saca a la ",enla en pública
sub::!sta, pelO teT"('c.a vez, sin sujeción
a tipo la si.~.flli:.:nlc:

Finca.-Si t8 en ('Sta capital. calle de
Ecijf.l, 11 Úlll(' ¡·u C. ':ll ("un strUCl" i ón, qtó e
constar:] de s:<:te jJJ~lntas, sicndo 'el
solar que Gl'U¡"1 "l 11l.. I;(:ro S ele los
cato;-ce en que L.10 divid:da para su
\'cnta la ;'~'¡I1:~~r.a número 19 del ba
rrio de .\r:-~ü(:iles.

:\íide 1G r::et'·GS trc-<; cen timetrO!" :;i
tuada ul Sur en linea resta: la linea
de la d¡~l·..::¡;ha nd J~' J:¿ J¡H~trós 40 cen
timetros.

Li:,Ü<'1 con el ;->n:"I' n;,íl11cro G y mira
al Este 13 ¡¡¡.ea de ia izquierda, mira
::U O('::;te. lir"ia C(J:l el soI:1r número
10 y mide :52 ,i!eld'S -10 cenli:!1etros, :Y
el testero (!U(;: <:il'n"u el sitio mide 16
metros ocbo centímetros; linda con el
:jo1:lr I:.ú!n~'¡·o 7 y m:ra al );orte.

Para el ur.:to de d i(;ha subasta. se
ha sei'.abdo d cIia 26 de );o'-iembre
próximo. u las once de su mañana,
en la :~l1a audiencia de este Juzgado,

sito en el piso se;:;uodo de la casa nú
mero 1 de la calle del lie;¡eral Casta,
DOS, de esta capilal, bajo las siguien
tes condiciones:

l.~ Que dicha finca sale a subasta,
por tercera vez, sin sujcció:l ~ tipo, :lo'
que para tomar parte los licitadores,
deberán consignar prc,\-iamcnte sobre
la mesa del Juzgado u na cantid:.ld
igual, por 10 menos. al 10 por¡ 10Q del
ti!Jo de la se~unda sub3sta que fue
ciento treinta J~il doscientas cincuen
ta }lc!>etas.

2.A Que el rem::lte podrú verificarse
a calid<:Hi de ceder a un tercero y el
resto de la consignación del precio
del remate se ver:fic:.!.rá a los ocho
dias de aprohado éste.

3." Que los a utos y la ce:;-tificación
del Registro a que hace referencia la
regla CU:lrta del articulo 131 de la
vigente ley Hipotecaria, estarán de
manifiesto en Secretaria .::l disposición
de los licit<Hlol'(;'S que quierall eX3
min:¡dos y quienes deber:.'ln confor
marse con ellos, sin dercl.:ho a exi;;;r
ninJ:;unos otros.

,LA (lt;e 1 a s car¡Jas O t'1'3VLtmenes
311kriorcs y p,eferentes al el-edito del
actor. S1 los hubiere. t'untinu:.lrán sub
sistentes V sin cr:nccI::lr. ~in destinarse
a su e=-.:tinc:ión el predo del remate, y
que los .licitadores dche¡':m aceptur
previamente 1 ~ s conJicione$ de la
regla ocIL¡\:l. sin cuyo requisito no
ser:.ín aclm i tidos..

:'IlaJdd, 17 de Octubre de 1934.-El
Secretar;:io, Ge:-mim GOl1záll:'z. - \'isto
bueno: el Jue:.: de prÍint:ra instancia,
HumLertú Llorente.

X-49lü

JUZGADO DE PIU::I-i.ERA lNSTA..:.'CIA
NmlERO 4, DE SEVILLA

Don FI'ancisco Dim~ Pla, ::-'Iagislra
do, Juez de primera instancia núme
ro 4, de esta ci¡¡u.:ld.

En virtud de! p!"e"cate se hace S3
ber: Que por proYidenci:.: de av el'
dictada en expediente que se sigue· en
dicho Juzg;:¡c!o y por ante d Seere
brio que rcfienc.ia a instancia de don
Jilall ROl.::no Lúpe:z. eOlllerc;ante, con
domicilio en la casa número 10 de la
calle Aharez Quintero, de esta ciu
dad, sobl'c que se le declare en estado
iegal ele suspen,,¡ón de pagos, se ha
tenido pür sulicitada mencionada de
Chlrae!Ón.

V¡¡do en Sevilla :; 25 de Octubre
de 19;;·L-El Secretario, Líeenciatlo
!,'crnnntlo (3anz¡no~to.·_·~EI Juez, Fran~

cisco Diaz Plu.
X-4903

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCL\

DE SOS DEL REY CATOLlCO.

En el juicio de menor cnantía pro
mo.. ido ante e"te .Jm:g·ado de primera
.in:;tancia de Sós del Rey Católico, por
doñu }12ri~ de la Concepc-.ión v do ñ:e
.\lar:a del Pilar 21fachln I3ueno,- de es
ta vccindud. contra D. Julio Orduna
F~vos y D. Cdestino Rcm6n Bueno,
se ha d!'ctado,ia proddenci"J. que, a I~
letra, dlcc aSI:

"Providencia dcl Juez Sr'. Lanzón
y Surroca.-Sós del Rey Católico a
26 de Abril de 1934.

"""ada cuenta y por presentado el
anterior escrit:>. CO'1 ~el mandamieIlto

que le acompaña, únase Q los autos
de su razón. y como 'Se pide, dirijase
mandamiento al señor 'Registrador de
!a Propiedad del partido, para que li
bre y remita certilicación en que cons
ten las hipote<:3s, 'Cl:nsos y demás gra
vámenes a que estén afectos los bie~

nes inmuebles t:mbarg:ldos a Celestino
Rcmón 1311~~no, o que se h[;,llen libres
de <::.ll';.;as y requil:r:.¡~e al dicho Celes
tino Remún Bueno p.:lra que, dentro
del. termino de seis di¡¡s, presente en
esta Secretaria los titu:os de propie
dad de las lineas, cuyo requerimiento
:;e lI(;vará ;I efecto mediante edictos
que se public.udn en la GACETA DE )1A
)RID Y Boletín Oficial de la provincia,
que se entregar:ill ,11 actor, asi corno
el ITHIi1d¡lmicnto 3nte,.; dicho para que
cuide dé su cumplimiento, proveyén
dose sobre lo denras pedido en su dia.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe: F.
Lanzón.-Antc mí, José Garda Garin."

L~t 1inca a que se refiere la anterior
pro\' idencÍ3 es la Casa sita en esta
villa, calle de los Estudios, numero

127 antiguo y 3 moderno.
y par-:l que sirva de r:otificacián y

reouerimiento en forma :.>1 demanda
do' CC'lestí n o Remón Bueno, cuyo ac
tual paradero se ignora, exr)Hlo !a pre_
sente. que -firmo en Sos del Rey Ca
túlieo a :!6 de Abril cie 19J4.-El Se
CI"etario accidental, Jo.,~ Garci2 Ga
rin.-E! Juez, F, Lanzúu.

X--4907

Jl:ZGADO DE PRB-1ERA I~STANCL-\:
DE YlLLAFRANCA DEL BiERZO
Don Antonio Ruiz Yallejo, Juez de

primer'a instancia d{; esta villa y su
partido. .

Hago saber: Que en el juicio sobre
presunciÓn de muerte, que se sigue
en este JuzgaJo por el Procurador don
Luis Lü¡yez Reguera a nombre de don
¡"ern:lUd.., Lazo Sánchez, vecino de La
Coruña. contra el )linisterio fiscal, en
representación de lus personas desco
nocü];¡s o del Estado y las que tengan
derecho a oponer~·e a dicho juicio, so
bre presunción de muerte del ausente
de:;de hace mas de treinta años don
Cayo L¡IZO S:'mch(;'z, se dictó provi,
dcncia en el día de hoy admitiendo
la demanda, la q u e se substanciaría
por los trámites del jui<;io declarativo

; 'le mayor' cuantía y que se confiriese
tr~slado de ella con elnplezamiento al
:'IIinisterio fiscal en represent~ción de
ns person as desconocidas <... del Esta
io, asi como también a las que pue·
bn ten el' derecho a oponerse en dicho
uicio, ¡>.::lta que en el término de nue

ve clins improrrogables, comparezcan
en los autos, personándose en forma.

y a :tin <.te qL;e sirva de emplaza
miento a las person:;s que pretendan
tener' derecho a oponerse al expre
sndo juicio, para que en el término •
indicado, com¡';:Irezcan y se personen
en autos; bajo 3percibimiento que, de
no verificarlo, h:s parura el perjuicio
i.l que hllbi~l'e lU,éw.r en dcrecho, se
,-,xpi<.l.e el prescn te para su inserción
en la G,\CET,\ l)l¡ 1!.-UllUD.

Dado ('11 "illafr:¡nca del Bierzo y
Octubre 26 de 1934.-EI Secretario,
.-\.ycl:no F¡:nünu::Z.-El Juez, Antonio
Ruiz. X--4920

Sucesores de Riv;:>"\eneyra (S. A.l
Paseo de San ~ceIJ.te. 20.


